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Antes de leer este clausulado, 

te invitamos a leer las definiciones que aparecen 
al final del documento. 

 
Así tendrás un mejor entendimiento de las 

condiciones de este seguro. 
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Póliza de Responsabilidad para Servidores Públicos HDI 

 
HDI Seguros Colombia S.A. que en se denominara “la compañía”, en consideración a las declaraciones que 
aparecen en la solicitud presentada para esta póliza, las cuales serán base y parte integrante de la misma, y 
con sujeción a las condiciones generales y particulares de esta póliza y, en lo no previsto, al régimen del código 
de comercio, indemnizara al asegurado,  con sujeción a la suma asegurada para cada amparo contratado y 
descrito en la carátula de la póliza, todas las perdidas o daños físicos, accidentales, súbitos e imprevistos, como 
consecuencia de los eventos amparados que más adelante se enuncian conforme a lo estipulado en cada uno 
de ellos. 

Condiciones Generales 

 
Esta póliza se expide bajo la modalidad de seguro por reclamación, por lo que de acuerdo con lo establecido 
en las condiciones y definiciones de la presente póliza se cubren las reclamaciones por actos incorrectos 
ocurridos durante la vigencia de la póliza o posteriores a la fecha de retroactividad, que sean presentadas 
durante la vigencia de la misma, -y/o dentro del periodo de extensión, si es el caso- por los riesgos que surgen 
de los siguientes amparos: 
 
1.1 Detrimentos Patrimoniales 
1.2 Gastos de Defensa 
1.3 Cauciones 

   Amparos Adicionales 

 
1. Periodo extendido para reclamaciones 
2. Cobertura de gastos y costos generados 
3. Periodo de retroactividad 
4. Amparo para investigaciones preliminares 

 
Las definiciones de las coberturas se encuentran en la condición segunda 
  

Condición Primera 

 

Exclusiones 
 
En ningún caso estarán cubiertos bajo la presente póliza: 
 

a) Pérdidas o daños causados por actos dolosos o criminales cometidos por los funcionarios asegurados. 
 

b) Daños o pérdidas ocasionadas por incurrir el funcionario asegurado en faltas, errores u omisiones no 
directamente relacionados con el desempeño de las funciones propias de su cargo, o que de cualquier 
forma estén relacionadas directa o indirectamente con la prestación de un servicio de carácter 
profesional, de manera independiente a sus funciones de gestión o administración. 
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c) Cualquier reclamación que surja o provenga de un hecho, circunstancia o evento conocido por el 

funcionario asegurado o directivos de la entidad tomadora previamente a la fecha de iniciación de esta 
póliza, cuyo conocimiento hubiese inducido a una persona razonable a concluir que el mismo podría 
dar lugar a una reclamación, así como la reapertura de investigaciones o reclamaciones que hubieren 
sido iniciados antes del inicio de vigencia de la póliza, o en el periodo de retroactividad, de haberse 
este otorgado. 

 
d) Actuaciones de funcionarios desvinculados de la entidad tomadora antes de la fecha de retroactividad 

indicada en la carátula de la póliza. Reclamaciones contra los servidores públicos, administradores y/o 
directores de cualquier filial o subordinada que se base en cualquier falta en la gestión ocurrida antes 
de la fecha en que tal sociedad hubiese adquirido el carácter de filial o subordinada. 

 
e) No estarán cubiertos los gastos y costos judiciales cuando el demandado sea la entidad tomadora de 

la póliza, o sus adscritas o vinculadas, si es el caso ni las indemnizaciones por condenas en contra de 
estas, sin que previamente se hubiese declarado la responsabilidad de algún funcionario asegurado. 

 
f) Daños causados por asbestos en estado natural o por sus productos, así como los daños resultantes 

de operaciones y actividades que impliquen exposición a fibras de amianto. Además, daños originados 
directa o indirectamente por contaminación, filtración o polución de cualquier clase del medio ambiente, 
por otras alteraciones perjudiciales del agua, aire, suelo, subsuelo o por ruido. Reacción nuclear, 
explosiones nucleares, radiación ionizante o contaminación radioactiva causada por combustible 
nuclear, residuos nucleares provenientes de la reacción de materiales nucleares. 

 
g) Pérdida o daño causados por guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u 

operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), guerra civil insurrección, rebelión, revolución, 
huelga, insurrección, conmoción civil, golpe de estado civil o militar, ley marcial asonada o confiscación 
o destrucción por cualquier acto de autoridad gubernamental o publica legítimamente constituida. 

 
h) Accidentes de trabajo o enfermedad profesional. Lesiones o muerte de cualquier persona. Daños o 

pérdidas ocasionadas por automotores de uso terrestre, aeronaves, embarcaciones, maquinaria 
pesada y similares. 

 
i) Reclamaciones para obtener la devolución por parte de los funcionarios asegurados, de cualquier 

remuneración que les haya sido pagada cuando dicho pago sea considerado indebido, improcedente 
o ilegal, así como cualquier tipo de ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los 
funcionarios asegurados y a cargo de la entidad tomadora o sus adscritas o vinculadas, si es el caso 
en contra de lo dispuesto en leyes, en decretos o en los estatutos o normas internas de la respectiva 
entidad. 

 
j) Reclamaciones amparadas bajo la presente póliza que tengan por objeto el reconocimiento de 

salarios, prestaciones, indemnizaciones, pensiones, participación en beneficios o programas de 
beneficios y demás retribuciones o compensaciones de carácter económico emanadas de un contrato 
de trabajo o cualquier tipo de vinculación legal o reglamentaria. 

 
k) Cualquier responsabilidad legal derivada directa o indirectamente como resultado de o en conexión 

con cualesquiera actos reales o supuestos de lavado de dinero u otros activos, o cualesquiera actos 
reales o tipificados como conductas delictuales al tenor de lo dispuesto por las normas legales que 
regulan la materia. 
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l) Reclamaciones por injuria, calumnia, atentado al honor, intimidad o propia imagen, desequilibrio 
emocional. 

 
m) Aquellos actos, susceptibles de generar una reclamación, en que se incurra durante el periodo de 

extensión. 
 

n) Salvo estipulación en contrario no se cubrirán los gastos causados en el marco de indagaciones 
preliminares. 

 
o) Cláusula de limitación de responsabilidad por sanciones. 

 
La cobertura otorgada bajo la presente póliza no ampara ninguna exposición proveniente o relacionada 
con ningún país, organización, o persona natural o jurídica que se encuentre actualmente sancionado, 
embargado o con el cual existan limitaciones comerciales impuestas por la “Oficia de Control de 
Activos Extranjeros” del Departamento de Tesorería de Estados Unidos, en inglés U.S. Treasury 
Department: Office of Foreign Assets Control, La Organización de las Naciones Unidas, La Unión 
Europea o El Reino Unido. 

 
En esa medida, en ningún caso la presente póliza otorgará cobertura ni el asegurador será responsable 
de pagar reclamación o beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones 
o el otorgamiento de dichos beneficios puedan exponer al asegurador a una sanción, prohibición o 
restricción a nivel local y/o internacional. 

 
p) Anticorrupción y antisoborno. En aquellos eventos en los que el tomador y/o Asegurado, con ocasión 

de la celebración o ejecución del contrato, reciba un beneficio indebido de forma directa o indirecta, o 
incumpla las disposiciones legales vigentes en materia de lucha contra la corrupción, la presente póliza 
no otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar indemnización o beneficio alguno. 

 
q) Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. La presente póliza no otorgará 

cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar reclamación o beneficio alguno en aquellos 
casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento de dichos beneficios puedan 
exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a nivel local y/o internacional 
relacionada con el delito de Lavado de Activos y/o la Financiación del Terrorismo y/o Proliferación de 
armas de destrucción masiva  El Tomador y/o Asegurado manifiesta bajo la gravedad del juramento 
que sus actividades provienen de actividades lícitas y no se encuentra incluido en ninguna lista 
restrictiva, para lo cual autoriza a la Aseguradora para realizar la respectiva consulta en las mismas. 
El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el 
formulario de conocimiento del cliente. Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre 
modificación en lo que respecta a al tomador/ asegurado, este deberá informar tal circunstancia a la 
compañía, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia del 
SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 

 
 

Exclusiones Aplicables al Amparo Previsto en el Númeral 2.1. 
 
Las siguientes exclusiones son aplicables al amparo número 2.1 (detrimentos patrimoniales), pero tendrán 
cobertura para los gastos de defensa y demás de los amparos previstos en los numerales 2.2. Y 2.3. En caso 
de contratar una de las extensiones de cobertura, estas se referirán a los amparos 2.2. Y 2.3. Pero nunca al 
amparo 2.1 
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a) Reclamaciones generadas por o resultantes del incumplimiento de cualquier obligación de carácter 

contractual adquirida por la entidad tomadora o sus adscritas o vinculadas, si es el caso o los 
funcionarios asegurados. 

 
b) Multas o sanciones penales o administrativas impuestas a la entidad tomadora o sus adscritas o 

vinculadas, si es el caso o a los funcionarios asegurados. 
 

c) Mermas, diferencia de inventarios, desapariciones o daños que sufran los bienes o valores de la 
entidad tomadora o sus adscritas o vinculadas, si es el caso por cualquier causa. Tampoco se cubrirán 
los daños o pérdidas que sufra cualquier tipo de bienes tangibles de propiedad de terceros. 

 
d) Reclamaciones generadas por o resultantes de la falta de contratación o contratación deficiente de 

seguros. 
 

e) Perjuicios causados por o relativos al silencio administrativo positivo. 
 

f) Daños, pérdidas o faltantes causados por la infracción de derechos de autor o por efectuar donaciones 
o contribuciones a terceros. 

 
g) Reclamaciones basadas en, actos que tengan como objeto real o supuesto, el influenciar el precio de 

las acciones y/o valoración de cualquier compañía, o de cualquier producto alimenticio, materia prima, 
mercadería o divisa o de cualquier instrumento negociable o valores en general. Así como 
reclamaciones sobre uso indebido real o supuesto de información privilegiada por parte de los 
funcionarios asegurados. 

 
h) Daños, pérdidas o faltantes causados por depreciación, falta de rendimiento o pérdida de inversiones, 

por cualquier causa y en especial como resultado de fluctuaciones en los mercados financieros, así 
como operaciones de otorgamiento de créditos y recuperación de cartera. 

 
i) Reclamaciones formuladas como consecuencia de gestiones de, o relacionados con, la 

administración de patrimonios autónomos, carteras colectivas u operaciones de negocios fiduciarios. 
 

Condición Segunda 

 

Amparos 
 

Detrimentos Patrimoniales 
 
Detrimentos patrimoniales sufridos por el estado, siempre que sean consecuencia de los actos incorrectos 
cometidos de forma culposa por los funcionarios asegurados. Esta cobertura solo opera cuando estos sean 
declarados administrativamente responsables de detrimento patrimonial mediante sentencia o providencia 
debidamente ejecutoriada. La cobertura comprende únicamente los detrimentos patrimoniales generados en 
virtud de (i) juicio de responsabilidad fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 610 de 2000 y la Ley 1474 de 
2011 –en aquello que la derogue, adicione o modifique, o (ii) acción de repetición o de llamamiento en garantía 
con fines de repetición por culpa grave, al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001. 
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Gastos de Defensa 

 
Los gastos y costos por honorarios profesionales para la defensa de los funcionarios asegurados frente a 
procesos civiles, administrativos, penales y en general frente a cualquier tipo de investigaciones adelantadas 
por organismos oficiales, hasta por los límites y sublimites estipulados en la caratula de la póliza, siempre que 
tales procesos tengan como origen o fundamento un acto incorrecto de acuerdo con lo previsto en las 
definiciones de la presente póliza. 
 
Esta cobertura operara siempre y cuando el proceso sea notificado al funcionario asegurado oficialmente y por 
primera vez dentro de la vigencia de la póliza o de su extensión, si la misma hubiere sido otorgada. 
 
En las investigaciones disciplinarias y fiscales, esta cobertura operará a partir del auto de apertura de 
investigación, excepto en casos en los cuales se otorgue amparo expreso para investigaciones previas, evento 
en el cual se entenderá iniciada la investigación desde la fecha de la resolución o auto que ordena la apertura 
de la respectiva indagación preliminar. Los costos y gastos se reconocerán al inicio de la misma previa 
aprobación por parte de HDI, excepto en las investigaciones fiscales con pliego de cargos con imputación a 
título de dolo que se pagarán por reembolso una vez dictado el fallo respectivo, y este se encuentre 
debidamente ejecutoriado, siempre y cuando el funcionario asegurado sea declarado inocente o el hecho por 
el cual sea encontrado responsable no tuviere carácter doloso. 
 
En los procesos penales los costos y gastos incurridos se pagarán por reembolso una vez dictado el fallo de 
primera instancia, siempre y cuando el funcionario asegurado sea declarado inocente o el delito por el cual sea 
sentenciado no tenga origen en un hecho doloso. En idéntica forma se procederá en relación con la segunda 
instancia, si la hubiere. Estos costos y gastos judiciales, tendrán cobertura a partir de la resolución de acusación 
y a partir de la citación a audiencia de formulación de imputación. 
  
La cobertura de gastos y costos incluida en este numeral incluye los gastos de defensa de los funcionarios 
asegurados, aun en el evento en que, sin llegarse a una sentencia definitiva en la cual el funcionario sea 
declarado inocente o responsable por un acto no doloso, se dicte una providencia que precluya la investigación. 
 

Cauciones 

 
Los gastos y costos en que incurran los funcionarios asegurados para la constitución de cauciones exigidas por 
las autoridades o necesarias para ejercitar derechos dentro de procedimientos civiles, penales, administrativos 
o disciplinarios iniciados como consecuencia de actos incorrectos de los que pudiere desprenderse una 
responsabilidad fiscal. Lo anterior sujeto al límite establecido en la caratula de la póliza. 
 
En todos los casos, los gastos y costos de defensa solo se reconocerán en la medida en que dichos conceptos 
hubieren sido previa y expresamente autorizados por HDI. El reconocimiento de los gastos y costos a que hacen 
referencia los anteriores numerales 2.1 y 2.2, se realizará en la forma en que se convenga al momento en que 
se imparta por escrito la autorización de los mismos por parte de HDI. 
 

Amparos Adicionales Opcionales 

 
Las siguientes extensiones de la cobertura, si así se pacta expresamente en la caratula de la póliza, con 
sujeción a los demás condiciones y exclusiones de la presente póliza, dan cobertura a los eventos enumerados 
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bajo los amparos 2.1, 2.2 y 2.3 de estas condiciones generales, previo el pago de prima adicional si fuere el 
caso. 
 

A. Cubrimiento de Organismos Adscritos o Vinculados.  
 
La cobertura de la presente póliza se extiende a los funcionarios de las entidades adscritas o vinculadas a la 
entidad tomadora que se hayan incluido como funcionarios asegurados en esta póliza. 
 
La cobertura se extenderá a los funcionarios de las entidades que en el futuro lleguen a ser adscritas o 
vinculadas a partir de la aceptación previa y escrita de HDI. 
 

B. Periodo Extendido para Reclamaciones 
 
La extensión del período para reclamaciones dará el derecho a la entidad tomadora a extender, hasta por un 
período máximo de dos (2) años, la cobertura para las reclamaciones que se formulen con posterioridad al 
vencimiento de la vigencia de la póliza, exclusivamente respecto de actos incorrectos ocurridos durante la 
referida vigencia. 
 
Los límites de cobertura por faltas en la gestión y/o agregado anual, contratados en el último período durante 
el cual la póliza hubiese estado vigente, regirán para el periodo extendido para reclamaciones, es decir, dicha 
extensión no altera la suma asegurada acordada en la póliza, así como tampoco modifica el término de vigencia 
de la misma. La entidad tomadora estará facultada para contratar con HDI esta cobertura en caso de revocación 
o no renovación del contrato, con el pago de la prima adicional que se establezca para el efecto y con sujeción 
a los demás términos estipulados en esta cláusula, salvo en caso de terminación automática del contrato, debido 
a falta de pago de la prima por la entidad tomadora. 
 
En caso de revocación o no renovación del contrato por parte de la entidad tomadora, esta extensión se debe 
solicitar, por escrito, quince (15) días hábiles antes de la fecha de terminación de la vigencia de la póliza. 
 
En el evento que el contrato sea revocado o no renovado por HDI, esta extensión deberá ser solicitada, por 
escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de aviso de revocación o no renovación. 
Cumplidas las condiciones anteriores, HDI no podrá negarse a emitir el anexo respectivo, no podrá cancelarlo 
una vez emitido y mantendrá vigente el anexo hasta cuando se agote la suma asegurada contratada para la 
última vigencia de la póliza, o se agote el período otorgado de dos (2) años, cualquiera que suceda primero. 
 
En caso que la entidad tomadora no cumpla con todos y cada uno de los requisitos necesarios para la 
contratación del anexo, HDI quedará liberada de su obligación de otorgarlo y quedará liberada de cualquier 
responsabilidad frente a reclamaciones no iniciadas en vigencia de la póliza a fin de calcular la prima por el 
anexo para la extensión del período para reclamaciones, HDI utilizará las tarifas y condiciones existentes al 
momento de solicitud del mismo por parte de la entidad tomadora. Sin embargo, la prima del anexo no excederá 
en ningún caso el 100 % de la prima anual correspondiente a la última vigencia contratada por la entidad 
tomadora. 
 

C. Cobertura de Gastos y Costos Generados por Imputaciones Derivadas de la Ley 1010 
de 2006 

 
Adicionalmente y con sujeción a los demás términos y exclusiones de la póliza, se extiende la cobertura a las 
reclamaciones de carácter laboral que por razón de un acto incorrecto persistente y demostrable que se 
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presente durante la vigencia de la póliza contra cualquier funcionario asegurado al servicio de la entidad 
tomadora, por o en nombre de otro trabajador de la misma entidad, al tenor de lo dispuesto por las normas 
legales vigentes, en especial por la Ley 1010 de 2006. 
 
En adición a los perjuicios de naturaleza estrictamente patrimonial por los que fuere responsable el asegurado, 
se ampararan, sin exceder el límite, y/o sublímite, de cobertura establecido en la caratula de la póliza, los daños 
morales y trastornos emocionales, en la medida en que sean cuantificables económicamente. 
 
No constituyen reclamaciones de carácter laboral amparadas bajo la presente póliza las que tengan por objeto 
el reconocimiento de salarios, prestaciones, indemnizaciones y demás retribuciones o compensaciones de 
carácter económico emanadas de un contrato de trabajo o cualquier otro tipo de obligación derivada de una 
relación laboral. 
 

D. Periodo de Retroactividad 

 
Adicionalmente y con sujeción a los demás términos y exclusiones de la póliza, se extiende la cobertura en 
forma retroactiva, de acuerdo con lo establecido en el acápite de definiciones de las presentes condiciones 
generales, hasta el límite establecido en la carátula de la póliza. 
 

E. Amparo para Investigaciones Preliminares 

 
Si así se acuerda por las partes, se entenderá iniciada la investigación desde la fecha de la resolución o auto 
que ordena la apertura de la respectiva investigación preliminar en procesos fiscales (art .39 Ley 610 de 2000), 
disciplinarios (art. 150. Ley 734 de 2002) o la instrucción previa, en procesos penales (art. 286 Ley 906 de 
2004). Los costos y gastos se reconocerán al inicio de la misma previa aprobación por parte de HDI, excepto 
en las investigaciones fiscales con pliego de cargos con imputación a título de dolo que se pagarán por 
reembolso una vez dictado el fallo respectivo, y este se encuentre debidamente ejecutoriado, siempre y cuando 
el funcionario asegurado sea declarado inocente o el hecho por el cual sea encontrado responsable no tuviere 
carácter doloso. 
 

Condición Tercera 

 

Amparos Adicionales Opcionales 

Limitación Temporal de los Riesgos Asumidos 

 
Para que exista cobertura, bajo los amparos de esta póliza, el proceso deberá haber sido conocido por el 
Funcionario Asegurado por primera vez dentro del período de vigencia de este seguro o de la extensión prevista 
en la póliza cuando se otorgue, y deberá ser derivada de hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de inicio 
de la primera póliza de responsabilidad para servidores públicos otorgada por HDI de manera ininterrumpida o 
cualquier otra fecha de retroactividad acordada expresamente por las partes. 
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Condición Cuarta 

 

Definiciones 

 
Para los efectos de la presente póliza y siempre que aparezcan en negrilla bien en singular o en plural, los 
términos que se relacionan a continuación tendrán el alcance y significado que se les asigna en esta Condición, 
así: 
 

1. HDI: Se refiere a HDI Seguros Colombia S.A 
 

2. Funcionarios Asegurados: Los miembros de la Junta Directiva y las demás personas que, durante la 
vigencia de esta póliza, tengan o hubieren tenido o llegasen a tener la calidad de Servidores Públicos 
vinculados a la Entidad Tomadora, o a sus Entidades Adscritas o Vinculadas, si es el caso, durante la 
vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad otorgado bajo la misma, cuyos cargos se 
encuentren expresa y taxativamente relacionados en la presente póliza. 

 
3. Servidor Público: Para efectos de la cobertura otorgada bajo esta póliza se entenderá por Servidor 

Público toda Persona natural que, en calidad de empleado público, trabajador oficial o en cualquier 
otro carácter al tenor de lo dispuesto por la ley 734 de 2002, preste servicios a la Entidad Tomadora, 
siempre y cuando su cargo se encuentre especificadamente relacionado en la presente póliza. 

 
4. Asegurado: La Entidad Tomadora, la cual tendrá el carácter de tal exclusivamente en su condición de 

titular del pago de las indemnizaciones a que tuviere derecho en ejercicio de la acción de repetición 
por culpa grave contra Funcionarios Asegurados. 

 
5. Entidad Tomadora: Es la persona jurídica de naturaleza pública que se designa en la carátula de esta 

póliza y a cuyo servicio se desempeñan los Funcionarios Asegurados. 
 

6. Entidades Adscritas o Vinculadas: Las entidades que de acuerdo con la ley tengan ese carácter 
respecto de la Entidad Tomadora, siempre que estén indicadas en la carátula o anexos de esta póliza. 
Así mismo, las que en el futuro llegaren a adquirir el carácter de adscritas o vinculadas, a partir de su 
aceptación por HDI. 

 
7. Acto Incorrecto: Acción u omisión imputable a uno o varios Funcionarios Asegurados, -en ejercicio de 

los cargos previstos en la carátula de esta póliza- contraria a las normas que se imponen a los 
Servidores Públicos, cometidas en el desempeño de las funciones propias de su cargo, siempre y 
cuando tales acciones u omisiones no tengan el carácter de dolosas. 

 
8. Evento: Se entiende como Evento el Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por uno o 

más Funcionarios Asegurados, del cual se derive una o varias Reclamaciones de perjuicios o la 
apertura de uno o más procesos por organismos de vigilancia del Estado. 

 
9. Siniestro: Reclamación, judicial o extrajudicial presentada por un afectado contra los terceros 

Asegurados dentro de la vigencia de la póliza o del Periodo Extendido para Reclamación de la misma, 
si hubiere lugar al mismo, derivada de uno de los amparos establecidos en la condición segunda de la 
póliza, y que no se encuentre expresamente excluido. Constituye un solo Siniestro la Reclamación o 
serie de Reclamaciones debidas a un mismo Acto Incorrecto o serie relacionada de Actos Incorrectos, 
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con independencia del número de reclamantes, investigaciones formuladas o de Funcionarios 
Asegurados intervinientes y responsables. 

 
10. Reclamación: Se entenderá por Reclamación bajo la presente póliza: 

 
a. Cualquier comunicación escrita en contra de los Funcionarios Asegurados que pretenda la declaración 

de responsabilidad de los mismos por un daño derivado de un Acto Incorrecto cometido o 
presuntamente cometido por estos. 

 
b. La notificación a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de investigación disciplinaria en 

su contra, como consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por estos. 
 

c. La notificación a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de Investigación Fiscal en su 
contra, como consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por estos. 

 
d. Toda investigación o proceso penal en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de 

un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por estos. 
 

e. Toda demanda de carácter civil, arbitral o administrativo en contra de los Funcionarios Asegurados 
como consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por estos. 

 
f. Acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición por culpa grave, iniciada por 

la Entidad Tomadora en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un Acto 
Incorrecto cometido o presuntamente cometido por estos al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 
2001. 

 
11. Deducible: Es el porcentaje o el monto a cargo del Funcionario Asegurado, que se descuenta de la 

suma a indemnizar por cada Siniestro, de acuerdo con lo establecido en la carátula de la póliza. 
 

12. Retroactividad: Periodo de tiempo durante el cual tienen ocurrencia Actos Incorrectos o presuntamente 
incorrectos cometidos por los Funcionarios Asegurados antes del inicio de vigencia de la póliza, de los 
cuales se derivan Reclamaciones susceptibles de cobertura en la medida en que fueren conocidas y 
presentadas dentro de la vigencia del Contrato de Seguro. 

 
13. Periodo Extendido para Reclamaciones: Según el significado y los alcances establecidos en la 

condición tercera de estas condiciones generales. 
 

Condición Quinta 

 

Límites Máximos de Indemnización 

1. Límite por Siniestro 

 
La responsabilidad de HDI derivada de un mismo Siniestro no excederá el límite fijado en la carátula como 
límite por Evento. 
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2. Límite Global por Vigencia 

 
La responsabilidad máxima de HDI durante la vigencia de la póliza no excederá el límite global por vigencia, 
incluso para el supuesto del Periodo Extendido para Reclamación como se contempla en esta póliza. 
 
El límite global de valor asegurado por vigencia se reducirá en la suma de los montos de las indemnizaciones 
pagadas durante la vigencia. 
 

Condición Sexta 

 

Jurisdicción 

 
En cuanto a los Actos Incorrectos y a las acciones por perjuicios por los cuales los Funcionarios Asegurados 
sean responsables por haber cometido actos para los cuales se siga o debiera seguir un juicio de 
responsabilidad fiscal o a los Actos Incorrectos por los cuales se inicie contra los mismos la Acción de Repetición 
o de Llamamiento en Garantía con fines de repetición, se limita a aquellos desarrollados por los Funcionarios 
Asegurados de manera que la ley colombiana sea aplicable a la responsabilidad que de ellos se pudiera derivar. 
En cuanto a los costos y gastos judiciales y a los costos por cauciones se limita a aquellos que sean 
consecuencia de procedimientos adelantados en Colombia o en el exterior, por autoridades colombianas. 
 

Condición Séptima 

 

Carácter Complementario de la Cobertura 

 
En caso que uno de los amparos otorgados por esta póliza concurra con el contratado por la Entidad Tomadora 
bajo otras pólizas que amparen el mismo riesgo, respecto del mismo interés asegurable, HDI solo será 
responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto por los demás seguros. 
 
En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí expresado, se aplicarán las reglas de 
la coexistencia de seguros previstas en el Código de Comercio. 
 

Condición Octava 

 

Absorción, Fusión o Traslado de Funciones 

 
En caso de que la Entidad Tomadora sea absorbida o fusionada o que las funciones que desarrolla sean 
trasladadas a otra autoridad, la cobertura terminará a partir de la absorción, fusión o traslado de funciones. En 
el caso de traslado parcial de funciones, la terminación de la cobertura operará respecto de las que dejen de 
estar bajo la competencia de la Entidad Tomadora. Si las funciones de la Entidad Tomadora son modificadas 
de manera que implique agravación del riesgo, se deberá proceder según lo previsto para esa circunstancia en 
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el Código de Comercio. Si se agregan funciones, la cobertura respecto de las nuevas queda condicionada a la 
aprobación escrita de HDI. 
 

Condición Novena 

 

Declaraciones Reticentes o Inexactas 

 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 
igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 
del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el 
asegurador sólo estará obligado, en caso de Siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 
 
Las sanciones consagradas en esta cláusula, no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, 
ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
 

Condición Décima 

 

Conservación y Modificación del Estado del Riesgo 

  
El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo. En tal virtud deberá notificar por escrito a HDI, los 
hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 
conforme a lo dispuesto en el primer inciso del Artículo 1058 del Código de Comercio, signifiquen agravación 
del riesgo. 
 
La notificación se hará con antelación no menor a diez días a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta 
depende del arbitrio del Asegurado. Notificada la modificación del riesgo, HDI podrá revocar los amparos 
adicionales con excepción de las coberturas que amparen la muerte del Asegurado o exigir un reajuste en el 
valor de la Prima. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato de seguro. 
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  Condición Décima Primera 
 

Obligaciones de los Funcionarios Asegurados en Caso de Siniestro o Tener Conocimiento de 
Actos Incorrectos o de los que se Derivaría Juicio de Responsabilidad Fiscal 

 
En caso de Siniestro o de tener conocimiento de Reclamaciones o en general de Actos Incorrectos, los 
Funcionarios Asegurados y/o La Entidad Tomadora, según corresponda, deberán: 
 

• Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las Reclamaciones de responsabilidad. 
 

• Dar noticia a HDI de cualquier Reclamación Judicial o Extrajudicial formulada en contra de cualquiera 
de los Funcionarios Asegurados o de cualquier circunstancia de la que tenga conocimiento que pudiera 
dar lugar a una Reclamación en contra de ellos. La noticia deberá darse dentro de los (3) tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 

• Aportar la información, documentos y pruebas que sean procedentes e idóneos para demostrar la 
ocurrencia del Siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 

• No asumir ninguna responsabilidad ni conciliar o transigir ninguna Reclamación, ni incurrir en ningún 
costo o gasto de los que estarían cubiertos por esta póliza sin el consentimiento escrito de HDI. 

 
HDI tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre de los Funcionarios Asegurados, la defensa o 
negociaciones tendientes a conciliación o transacción de las Reclamaciones, o a formular en nombre de los 
Funcionarios Asegurados y en su propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el 
fin de obtener compensación de terceros. 
 
HDI no podrá realizar acuerdos conciliatorios con los Terceros sin el consentimiento escrito del Funcionario 
Asegurado. Sin embargo, en caso de que el Funcionario Asegurado rehusare a consentir el acuerdo propuesto 
por HDI y optare por la continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con 
la Reclamación, la responsabilidad total de HDI por el Siniestro no podrá exceder el monto por el cual la 
Reclamación hubiese sido conciliada, incluyendo los gastos, costos, e intereses incurridos hasta la fecha de la 
no aceptación del acuerdo por parte del Funcionario Asegurado. 
No obstante, lo anterior, los Funcionarios Asegurados quedan autorizados para realizar los gastos razonables 
que fueren necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales Reclamaciones, 
si por las circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de HDI de 
manera oportuna. 
 
En caso de Siniestro, los Funcionarios Asegurados o la Entidad Tomadora, según corresponda, deberán 
informar a HDI, de los seguros coexistentes, con indicación de la Aseguradora y de la suma asegurada. La 
inobservancia de esta obligación le acarreara la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 
 
Si el incumplimiento de los deberes se produjera con la intención de perjudicar o de engañar a HDI o si se 
obrase dolosamente, HDI quedará liberada de toda prestación derivada del Siniestro. 
 
 



 

Clausulado No.  
02/01/2025-1333-P-06-PRSP000000000003-DR0I 

Nota tecnica. 
02/01/2025-1333-NT-P-06-LBRCSPUTOT0P0000 

 

  

  

  

Condición Décima Segunda 

 

Pérdida del Derecho a la Indemnización 

 
El Funcionario Asegurado perderá todo derecho a la indemnización derivada de la presente póliza cuando: 
 
Emplee medios, documentos engañosos o pruebas falsas para sustentar una Reclamación o para derivar algún 
beneficio de la presente póliza. 
 
Omita declarar los seguros coexistentes sobre el mismo interés asegurado y el mismo riesgo. 
 
Renuncie al derecho contra Terceros responsables del Siniestro sin el previo consentimiento escrito de HDI. 
 

Condición Décima Tercera 

 

Subrogación  

 
En virtud del pago de la indemnización, HDI se subroga hasta concurrencia de su importe, en todos los derechos 
de los Funcionarios Asegurados contra las personas responsables del Siniestro distinta de los Funcionarios 
Asegurados mismos y de la Entidad Tomadora. 
 
Tanto la Entidad Tomadora como los Funcionarios Asegurados, a petición de HDI, deberán hacer todo lo que 
este a su alcance para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación y serán responsables 
de los perjuicios que le acarreare a HDI su falta de diligencia en el cumplimiento de esta obligación. En todo 
caso si su conducta es de mala fe, perderá el derecho a la indemnización. 
 
HDI podrá repetir contra los Funcionarios Asegurados el importe de las indemnizaciones que haya debido 
satisfacer como consecuencia del ejercicio de la acción por el perjudicado o sus derechos habientes, cuando 
se descubra que el daño o perjuicio causado al Tercero se debió a conductas dolosas de los Funcionarios 
Asegurados. 
 

Condición Décima Cuarta 

 

Pago del Siniestro 

 
HDI pagará la indemnización cuando se acredite la ocurrencia del Siniestro y la cuantía de la pérdida, con 
sujeción a lo dispuesto en el Artículo 1077 del Código de Comercio. 
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Condición Décima Quinta 

 

Revocación Del Seguro 

 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes en los términos contemplados en 
el Código de Comercio. 
 

Condición Décima Sexta 

 

Procedimiento de Renovación 

 
La presente póliza no se renovará automáticamente. HDI estudiará los términos y condiciones de la renovación 
al recibir solicitud en ese sentido. La solicitud deberá hacerse por escrito con no menos de 30 días de antelación 
a la fecha de vencimiento de la póliza. 
 

Condición Décima Séptima 

 

Domicilio 

  
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes el domicilio principal de HDI o el de sus sucursales, dependiendo del lugar de 
celebración del contrato, en la República de Colombia. 

Condición Décima Octava 

 

Notificaciones 

 
Cualquier notificación entre HDI y el Asegurado o los Beneficiarios, con excepción del aviso de Siniestro, deberá 
hacerse por escrito dirigido a la última dirección conocida. A HDI las notificaciones se deberán dirigir a las 
oficinas de la ciudad determinada como lugar de expedición en la carátula. 
 

Condición Décima Novena 

 

Legislación Supletoria 

 
Para aquellos aspectos que no se encuentren regulados por esta póliza, se aplicaran las normas del Código de 
Comercio. 
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  Condición Vigésima 

 

Formulario de Conocimiento del Cliente Sector Asegurador Circular Básica Jurídica 
Superintendencia Financiera 

 
El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario de 
conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales vigentes y en particular 
con lo dispuesto en la Parte I del Título IV, Capítulo IV de la Circular. 
 

Cláusula de Trato Justo 

 
La compañía se compromete a tratar a todos los clientes con equidad, respeto y transparencia en todas las 
etapas de la relación contractual y los clientes tienen derecho a recibir un trato justo. 
  
La compañía proporcionará información clara, precisa y comprensible sobre los términos y condiciones de la 
póliza, las coberturas y las exclusiones, acorde a las disposiciones legales. 
 
Todas las reclamaciones serán gestionadas de manera eficiente, imparcial y dentro de los plazos establecidos 
por la normativa vigente. 
 

Protección de Datos 

 
La compañía de seguros garantizará la protección de los datos personales de los clientes, cumpliendo con las 
leyes y regulaciones aplicables en materia de protección de datos y nuestra política de tratamiento de datos 
que se encuentra disponible en nuestra página web. 


